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Desarrollo sostenible del territorio 
 

Procuración de justicia ambiental 

 

Descripción 

Incrementar el acceso a la justicia ambiental a través del fortalecimiento de la normatividad 
ambiental; mejorando las capacidades interinstitucionales de inspección y vigilancia ambiental; e 
incentivando la participación ciudadana en la materia, con un enfoque integral hacia el 
cumplimiento del derecho a un medio ambiente sano. 

 

Resultado general esperado 2024 

Asegurar el cumplimiento de la normatividad ambiental en el territorio estatal. 

 

Resultados específicos 

 Políticas públicas transversales de cumplimiento ambiental, implementadas mediante 
incentivos, logrando así una reducción significativa de infracciones ambientales. 

 Acceso de la ciudadanía a información relacionada con la procuración de justicia 
ambiental, así como mecanismos de denuncia y seguimiento claros, transparentes y 
efectivos. 

 Respuesta eficiente a denuncias ambientales, mediante la implementación de un sistema 
de gestión e intercambio permanente de información estratégica entre instituciones de 
los tres órdenes de gobierno. 

 Coordinación y capacidad técnico-operativa interinstitucional mejorada en materia de 
inspección y vigilancia ambiental. 

 Información ambiental sistematizada y confiable que facilita la toma de decisiones y la 
prevención. 

 

Unidades Presupuestales Responsables 

10 156 Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente  25,984,819  
 

 



Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certicado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
1. Número del día $26.00
2. Número atrasado $38.00
3. Edición especial $100.00

Publicaciones
1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra $8.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,
 por cada página $1,350.00
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $347.00
4. Fracción 1/2 página en letra normal $900.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2020
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edicio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edicio Archivos Generales, esquina Chihuahua
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